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RESUMEN 

Se ana !izan en este articulo algunos aspectos refe
rentes a la controvertida obra realizada por los arqui
tectos G. Urassi y M. Portaceli en el teatro romano de 
Sagunto. y en especial ideas como la supuesta recupe
ración del espado original o el pretendido respeto a las 
estructuras originales. Se hacen igualmente algunas re
ílcxiones sobre la aün más polémica sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Justicia del País Valencia
no que ha declarado it.:galcs dichas obras. 

SUMMARY 

Thc paper analyses sorne aspects of the very contro
vcrted rcstoration carried out on thc Roman theatrc of 
Sagunto by G. Grassi and M. Portaceli. and specially 
the ideas of the rccovering of the original space and 
the care of its structures. Somc meditations about the 
judgemcnt from thc Tribunal Superior de Justicia del 
País Valenciano rhat has dcclarcd illegal the works. are 
also presented. 

La conservación del Patrimonio Histórico 
no suele ser compatible, en general con actua
ciones grandilocuentes. Una labor eficaz de 
protección y tutela de nuestros monumentos 
nunca tendrá un impacto sobre la opinión pú
blica similar al que pueda tener la inaugura
ción de una presa o la apertura de una nueva 
carretera. Pienso que un objetivo perfectamen
te asumible como óptimo en un programa polí
tico podría ser transmitir ese patrimonio al me
nos en el mismo estado que como se recibió. 
Digo en el mismo estado físico, no en la misma 

• El comité de redacción de AEspA ha decidido la edi
ción de este texto atendiendo a su interés. a pesar de que 
se ha publicado previamente otro similar del mismo autor. 

situación de deterioro progresivo, esto es, cada 
vez más deteriorado, que es a lo que estamos 
acostumbrados. Naturalmente, un logro como 
éste, muy difícil de alcanzar si lo aplicamos a 
la totalidad o al menos a la generalidad de nuestro 
patrimonio, es dificilmente vendible dentro de 
una cultura poi ítica más basada en los grandes 
gestos que en acciones auténticamente efica
ces de una política programada y a largo plazo. 
Esta actitud no es exclusiva de ningún grupo 
político y de esta responsabilidad no está tam
poco exenta la misma sociedad. 

Además, la conservación del patrimonio no 
se presta al desarrollo de acciones eminente
mente creativas, sin que por ello deban descar
tarse. Pero parece evidente que, en la acción 
conservadora, deben primar los valores del bien 
a conservar solbre los que nuestra creatividad 
actual pueda aportar. Resultan por ello extra
ñas y dificilmente defendibles actitudes, y más 
aún acciones, que justifican a ultranza la apor
tación de creaciones arquitectónicas actuales 
sobre nuestros monumentos, amparadas den
tro de lo que debieran ser acciones de conser
vación, máxime cuando se financian con fon
dos destinados a este último fin. 

Cuando grandes gestos políticos en mate
ria de cultura junto con anhelos de creatividad 
a ultranza toman como excusa un monumen
to histórico, no es difícil que surja un pro
blema como el del teatro romano de Sagunto 
(figs. 1 y 2). 

La propuesta de G. Grassi y M. Portaceli 
parte de unos criterios que aparentemente pue
den tomarse como muy defendibles, pero que 
analizados en detalle no soportan una crítica 
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rigurosa . G. Grassi atribuye a anteriorc~ 1ntcr
venl.' iones objct i vos y cri tcrios que. cuando 
menos. hay que n:fular de inrundados y subje
tivos. máxime si no se tuvo ocasión de conocer 
y tratar a quienes llevaron a cabo tale:- 1ntl!r
' cncioncs 1• En base a ello. se establecen justi 
ficaciones de la actuación . rero que kjos tlc 
abordar e intentar corregir pasados defectos y 
errores. acaba asumiéndo los o inc luso consa
grándolos. al no hacer distinción entre lo real
mente auténtico y lo añu<lido en este siglo . 
Merece hacerse especial hincapié en este tema, 
pues parc1.:c haber sido uno de los argumentos 
más utili7ados por quienes posteriormente han 
defendido a ultranza la obra de Grassi y Porta
ce li . al considerar los restos dd teatro una rui 
na artificia l y no original. Evidentemen te ha 
habido errores en anteriores restaurnciones. t:into 
de criterio como de método, y algunos de el los 
ya fueron científicamente criticados en 1979. 
cuando publiqué la rrimcra planimetría foto
gramétrica del lcatro y una exp li cación de las 
obras por mí realizadas en 1977 y 1979 ~ . En
tonces propuse que no se debía intervenir de 

' Quisiera ac larar que en 11111glin momcnlo me he podi
do ' c111ir u ludido por wlcs críli c¡is, pues mi li111i1;1d:i in1cr
\cnción en el tcatrn 110 supuso ninguna n.:con slru~ción ;.ino 
sólo la consol idación de piedras movida, de la /llll:t ilc la 
rnvca y la colocac ión de reja' y harnndilla, tic scgurid ::ul. 

~ i\LMi\CiRO. /\ .. Es tudio fo1og ramé1rico del 1ca1ro 
romano de Sag111110, Su¡:1111111111, 14. 197'>. pitg. 176 . ()cbo 
n.: sailar l¡i existencia de una crrnHI cn 1;1 lím.:u 15 de esa 
página donde aparece «la~ paredes» en lugar ele u lus ¡m
rudos». 

1n1c\ o L'n el nHH1lltlh!tlto. que por otro lado no 
¡m::-.L'ntaba ya prnbkma!'> gra' es dl' cnn~erva 

ción. hasta qul' no :-.t:' r...:ali1.:1ra una s¡;na y ..::x 
haustiva invcstigaeil'in pre\ ia del mi smo. Esta 
in' i:stigm:: ión ha sitio rcaliradn en fecha rccien1c 
al margen de la obra. y sin que haya tenido in
llueneia dirc1.:t<1 en el la '. Incluso. al 1.'Ulltrano. 
lo~ Li 1 timos dcscscomhros y 1 impiczas de cs
truct u ras antiguas se han rea 1 izado con las obras 
ya muy avanzadas y sin que pudieran inrluir en 
modificaciones sobre una estructura rígidamente 
proyectada. En suma, no puede afír111ar~c que 
e l proyecto se haya basado en un conocimiento 
científico ni riguroso del edificio. ni menos aún, 
que haya sido l!xquisi tamcnte respetuoso con 
és1e. Ni se hi10 la adecuada investigación pre
via a la rase de proyecto. ni los resultados ob
tenidos de los ha! lazgos o estudios rostcriores 
han provocado las modificaciones qu1.: hubiera 
sido de rigor. lo que es ditkilmente compati 
ble con la afirmación de del icadeza y respeto 
al monumento. 

Como testimonios en este sentido, cabe se
ñalar que aún recuerdo haber visto, en t1na vi 
sita realizada en los primeros momentos de la 
obra. estructu ras origina les romanas de opus 
l'i11a111m (si llarejos) cortadas con disco de car
borundo para abrir cajas en que insertar muros 
de nueva construcción, inexistentes en la obra 
orig ina l. Otro ejemplo: e l muro de cierre del 

' Li\Rt\ , S .• f:t 1e111ro m1111111" ' " ' Sux 111111J. C1;11esi.\ t' 

lti¡J1íte.~is d e r e1·1111s1r11ffilÍ11, Valencia. 1992. 
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postscae11i11111. seguramente ejecutado en dos 
fases en época romana. presentaba exterionnente 
una clarísima estructura de machones de refucr.lO 
de opus q11adrat11111. cuyos grandes sillares ha
bían sido arrancados ya de antiguo, pero de Jos 
que quedaban las huellas, con relleno de opus 
1·itta111111. De tal estructura no ha quedado hoy 
visible ni legible absolutamente nada, al haberse 
construido sobre sus restos un muro nuevo en 
su casi totalidad. además en si llarejo similar al 
opus vitlatum, lo que contribuye aún más a au
mentar la confusión actual y futura. 

Respecto a la pregonada calidad de la obra 
y del diseño. invitaría a quien visite la obra a 
que, haciendo un ejercicio de imaginación, tras
lade el graderío reconstruido a un lugar cual
quiera, fuera de las ruinas del teatro. La tos
quedad del diseño, barandilla incluida, dudo que 
contenga méritos para salir publicado en nin
guna revista de arquitectura. Eso sin entrar a 
juzgar la arbitraria decisión de interrumpir las 
scalae en los halteus, contra las claras eviden
cias que Ja ruina aportaba. Por otro lado, la for
ma constructiva adoptada resulta igualmente 
torpe. Un aplacado de piedra blanca ( «traverti
no>> de Teruel), con color disonante sobre la 
masa gris de la piedra local , con la que sin duda 
estuvo construido el graderío, se ha asentado 
sobre un relleno de piedra menuda y mortero 
de cemento. Este relleno es semejante al pri
mitivo romano. aunque evidentemente alcanza 
cotas superiores, pues éste servía para asiento 
de grandes sillares, con igual altura que las gra
das. Es decir, se ha utilizado la misma técnica 
antigua de asiento de piedras (al menos apa
rentemente), pero alcanzando volumen y nive
les que nunca tuvo la fábrica primitiva. La co
locación de una red de material plástico como 
elemento separador de lo nuevo y lo viejo, ni 
resulta estéticamente válida ni mucho menos 
efectiva para permitir una supuesta reversibili
dad de la intervención, pues no ha evitado en 
absoluto la adherencia de ambas fábricas. 

Otro detalle que no sabría si atribuir a mal 
diseño o a simple ignorancia, pero en todo caso 
sí a falta de sensibilidad estética, lo constituye 
el remontaje o supuesta anastylosis de algunos 
elementos de los órdenes que decoraron elfrons 
scaena. Realmente, tal montaje más parece ser 

una caricatura que un intento serio de mostrar 
o de hacer intuir al visitante lo que pudo ser la 
ornamentación del teatro. Las columnas se han 
dispuesto con una proporción absolutamente 
rechoncha, lo que las priva de la elegancia y, 
en especial, de la armonía y belleza de propor
ciones que caracteriza los órdenes clásicos. 
Parece que se ha supuesto que la escena tuvo 
triple orden, lo que no se sustenta en ninguna 
evidencia y que sólo el montaje realizado se 
encarga de contradecir con absoluta claridad. 

En cuanto a la reconstrucción del edificio 
escénico debemos decir que nos parece, antes 
que nada, bastante confusa en su apariencia fi
nal , aparte de errónea en la altura total, pues 
queda achaparrado al no haber alcanzado la 
altura que debió tener originalmente, sin que 
con ello queramos dar justificación a la idea de 
reconstruir la escena. Una organización de los 
muros que recuerda las formas de las valvae 
pero que apenas levantan unos pocos metros, 
creo que lejos de ayudar a intuir la forma origi
nal de la escena induce a confusión. 

El actual espectador o visitante que entre 
en el espacio del teatro encontrará que, de las 
superficies que se le presentan ante la vista, ni 
siquiera una cuarta parte son restos originales 
romanos, pues las zonas que ahora no han sido 
afectadas por las nuevas fábricas son precisa
mente las que sufrieron más fuertes interven
ciones en pasadas obras de restauración. En 
resumen, pienso que las ruinas del teatro ro
mano de Sagunto sólo han servido, en este caso, 
de excusa para realizar una construcción que, 
de haber sido hecha en otro lugar, difícilmente 
habría merecido justificación y menos aún el 
aplauso de algunos sectores casi exclusivamente 
circunscritos al campo del diseño arquitectóni
co actual. 

Y entramos aquí en el tema más difícil y 
polémico de toda la intervención. ¿Hasta qué 
punto se justifica una intervención actual de esta 
envergadura en un monumento histórico? Se 
han argumentado dos tipos de justificaciones 
que merecen un tratamiento diferencial. En pri
mer lugar se arguye con notable insistencia, 
sobre todo en los últimos años, que histórica
mente siempre ha habido intervenciones de cada 
época en los edificios, llegando algunas a te-
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ner tanta o mayor ca lidad que la obra original. 
Es una evidencia histórica que no pretendo re
futar pero que debe ser entendida y analizada 
en el marco de cada época. Si algo caracteriza 
nuestro tiempo es la indudable existencia. no 
sólo de forma elitista sino sentida por la mayo
ría de la sociedad, de una mayor conciencia 
histórica y de un respeto hacia el legado del 
pasado, en este caso arquitectónico, que es ex
presión y síntesis de la mi sma Historia. No en 
vano nuestra época se caracteri za por haber 
plasmado este sentir, entre otras cosas, en le
gislaciones protectoras de este legado. 

Intervenciones como la construcción del 
palacio de Carlos V en la Alhambra proyecta
da por Pedro Machuca. o del crucero de la ca
tedral en la mezquita de Córdoba por Hernán 
Ruiz, son obras que sólo se comprenden y se 
justifican en su época y en las circunstancias 
en las que se hicieron. Son obras geniales, pero 
que desde nuestra conciencia histórica sería 
injustificable y anacrónico que hoy se plantea
ran y menos que se realizaran. Porque en este 
caso no se trata de opiniones sobre gustos, sino 
de la esencia mi sma del concepto de conserva
ción de un patrimonio que la sociedad conside
ra propio, universal y necesitado de ser legado 
íntegramente a las generaciones futuras. Y no 
debemos olvidar, por otro lado, que esas trans
formaciones históricas de nuestros monumen
tos más preciados fueron el fruto de volunta
des que hoy consideramos autoritarias, algunas 
ejecutadas, como la de la mezquita de Córdo
ba, contra el mayoritario sentir popular en una 
época en que, evidentemente, éste no contaba 
en las tomas de decisiones. Argumentar que igual 
que se hizo en esas épocas se puede hacer hoy, 
es un contrasentido histórico, y, en todo caso, 
y pese a toda la modernidad que se quiera im
primir a la obra, será en su concepción y acti
tud, arquitectura de otra época, no arquitectura 
actual. 

Con todo esto, no pretendo argumentar que 
no se pueda aportar arquitectura actual a nues
tros monumentos. En alguna ocasión puede re
sultar incluso imprescindible, porque si existe 
absoluta necesidad de construir algo nuevo, esto 
debe llevar la impronta de nuestro tiempo. Pero 
en cualquier caso debe respetar la esencia y la 

naturaleza del monumento, no sobreponerse a 
él. ni apabullarlo, ni menos ocultarlo o enmas
cararlo detrás de la obra actual. Y respetar su 
esencia puede en muchos casos querer decir 
respetar su estado de ruina que es también y 
ante todo, la expresión de su historia, especial
mente cuando no existe una necesidad impe
riosa por razones de conservación o de uso. 

Conviene aquí preguntarse hasta qué punto 
es necesario que todos los monumentos vue l
van a recuperar un uso, f ucra del que ev idente
mente ya tienen de ser expresión del pasado y 
servir de lección histórica y estética para hoy 
y el futuro. En una palabra. en ningún modo se 
justifica siempre el utilitarismo a ultranza de 
los monumentos. Hay muchos que merecen 
quedar como meros símbolos. Y si hace falta 
un teatro, y se quiere que tenga la forma de un 
teatro romano. evidentemente hay muchos lu
gares en que poder edificarlo. 

Otro de los argumentos utilizados en de
fensa de esta obra es la supuesta restauración 
del espacio original. Mi buen amigo Antoni Gon
zález, Cap del Servei de Patrimoni Arquitecto
nic de la Diputació de Barcelona, interpreta la 
idea plasmada en la Carta de Venecia de exigir 
el respeto a la autenticidad, considerando legí
timo recuperar el espacio original como único 
realmente auténtico, no restringiendo el con
cepto de autenticidad a la sola materialidad. 

He de reconocer que la idea siempre me 
ha parecido sugestiva y fundamentada, aunque 
como todo en esta vida, debe asumirse con 
matices y no de forma absoluta. La recupera
ción del espacio primigenio original, conside
rado como el único de verdad auténtico, choca 
evidentemente en la mayor parte de los casos 
con la conservación de la materia auténtica del 
monumento, que tiene que enmascararse y aun 
a veces desaparecer. Eso sin contar con que 
habría que considerar igualmente «original» el 
espacio resultante de las distintas aportaciones 
históricas. Lo que no tiene sentido es que una 
restauración cree un espacio nuevo o transfor
me el original, sobre todo por la vía de la trans
formación del color, la textura o los propios 
materiales. Y por otro lado, en un monumento 
! legado a nosotros en estado de ruina, su espa
cio ruinoso no será el supuestamente «auténti-
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co» original, pero puede llegar a cobrar signifi
cación propia como ruina, y por tanto nueva 
autenticidad, scglin el valor que la sociedad y 
la cultura le den. Las ruinas del Partenón no 
rclkjan el espacio origina l, pero contienen hoy 
y para nuestra sociedad valores espaciales, como 
tales restos . Incluso hay quien llega a contra
decir la validez de la anasty/osis de determina
dos monumentos. cuyos restos caídos expresan 
muchas veces con absoluta claridad realidades 
y hechos históricos o acciones de la naturaleza . 
El atractivo y la veneración que para nuestra 
sociedad encierran muchos de nuestros monu
mentos, incluso desde el punto de vista de la 
atracción turística, no cabe duda que en mu
chos casos se desvanecerían tras actuaciones 
de reconstrucción, aunque fuera por la mera vía 
de la recuperación del espacio original «autén
tico». Y en esto creo que no sólo hay que ver 
una mera atracción romántica hacia la ruina, 
sino el reconocimiento de los valores simbóli
cos y testimoniales que genera lmente los mo
numentos, como realidad y documento históri
co. tienen para la sociedad. 

En suma, la idea de recuperar el espacio 
original como único auténtico no puede tomarse 
como válida en todos los casos y, desde luego, 
cuando hay serias dificultades para conocer su 
auténtica forma y vibración, y más cuando exige 
realizar un volumen de obra que rivaliza con las 
partes originales conservadas, resulta más que 
dudosa su validez como criterio de actuación . 

Y para colofón, y como los males nunca 
vienen solos, a todos los problemas antes tra
tados ha venido a juntarse una sentencia ju
dicial, que de llegar a ser firme y crear juris
prudencia puede constituir un precedente de 
consecuencias difícilmente predecibles. La sen
tencia del Tribunal Superior de Justicia del País 
Valenciano declarando ilegales las obras que 
acabamos de analizar, creo que merece tam
bién una detenida reflexión. La ley del Patri
monio Histórico Español, en que se ha basado 
la sentencia, es una ley de aplicación eminen
temente administrativa, que tiene su desarrollo 
principalmente a través de criterios técnicos. 
Pero no puede evitarse que la acción popular 
prevista en la ley haya planteado una demanda 
ante los tribunales, ya que la administración . 

promotora de la obra y a su vez responsable de 
la tutela del monumento, se mostró insensible 
a las protestas contra la intervención. Y a este 
respecto tengo que decir que me resulta difici l
mentc imaginable que una obra de este carác
ter y planteamiento hubiera contado con la apro
bación administrativa si llega a ser promovida 
desde una iniciativa privada. 

La sentencia que ha declarado ilegal la obra 
se ha basado en el artículo 39.2 de la ley del 
Patrimonio Histórico Español, que en realidad 
contiene una nueva redacción, algo más mati
zada, de l artículo 19 de la antigua ley del Teso
ro Artístico que prohibía taxativamente toda 
reconstrucción en los monumentos, tratando de 
erradicar los criterios en que se basaron mu
chas de las restauraciones del siglo pasado y 
de comienzos de éste. El problema es que, mien
tras el reglamento de la antigua ley remitía la 
interpretación de los criterios a aplicar a una 
junta de técnicos y expertos que, junto con el 
arquitecto responsable de las obras, debía de
cidir cómo actuar en cada caso, la nueva ley 
deja prácticamente la determinación de los cri
terios en manos de los responsables políticos. 
que son los únicos con capacidad de decisión. 
Es decir, las decisiones son unipersonales, pese 
a que puedan existir asesoramientos. Junto a 
esto, la ley actual ha pretendido matizar la du
reza de la redacción de la antigua ley, pero in
cluyendo términos que, cuando menos, siguen 
teniendo un significado un tanto ambiguo, con 
determinadas connotaciones semánticas que 
obedecen más a interpretaciones de las mentes 
de algunas personas que al significado que ge
neralmente se les da. Por ello, no es de extra
ñar que los jueces hayan dado una interpreta
ción estricta y literal, ante la falta de una correcta 
definición por parte del texto legal , de lo que 
se ha querido entender con cada término. Y de 
todos modos, creo que el problema tampoco se 
resolverá con pretendidas nuevas redacciones 
de la ley, pues cuanto más intentemos definir y 
precisar, por la vía de la reglamentación, los 
criterios de lo que debe ser una correcta restau
ración, más dificultades crearemos. Creo que 
es imposible pretender que la ley garantice una 
correcta restauración de los monumentos. Ésta 
debe ser fruto, ante todo, del sentido común y 
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de un cierto consenso en la definición de lo lí
cito y lo correcto, fruto de los deseos general
mente sentidos por la sociedad y de una sose
gada discusión entre aquellos sectores impli
cados y realmente interesados en la protección 
del Patrimonio Cultural. Porque al fin y al cabo, 
los criterios de restauración serán siempre ex
presión de una situación cultural concreta y, 
probablemente. siempre cambiantes. Pero en 
todo caso, no deberían responder nunca a deci
siones políticas y menos unipersonales. 

Es comprensible que una parte de la socie
dad haya entendido que la obra ha supuesto una 
agresión contra el monumento. Y también es 
comprensible que hayan intentado detener esa 

agresión por todos los medios. incluidos los 
legales. Qui zás e l legislador no se refería pre
cisamente a este tipo de obras cuando redactó 
la ley. pero tan1poco puede decirse que la sen
tencia carezca de fundamento. Creo que lo ideal 
hubiera sido que el tema no se hubiera plan
teado nunca ante los tribunales. sencillamente 
porque no se hubieran realizado las obras en 
cuestión. que por otro lado ni eran tan necesarias 
ni mucho menos imprescindibles, máxime si 
considerarnos el estado general en que se en
cuentra el resto de nuestro Patrimonio y la 
necesidad de rentabilizar y optimizar la apli
cación de los escasos recursos que a él se des
tinan. 

ADDENDUM 
A 

«GIJÓN EN EL PERÍODO TARDOANTIGUO». AEspA 65, 1992* 
POR 

CARMEN FERNÁNDEZ OCHOA, PALOMA GARCÍA DÍAZ Y ALEXANDRA 
USCATESCU BARRÓN 

Universidad Autónoma de Madrid 

Gerona 21. Sentmenat. Castellón Mallorca 
22. Tarrasa. 

41. Ccrvera del Macs- 58 . Alcudia. l. Camós. 23. Rubí. 
2. Rosas. 24. Sant Cugat del Vallés. traigo. 59. Porto Cristo. 
3. L 'Escala. 25. Viladccans. 42 . Benassal. 60. Colonia Sant Jordi . 
4. Sant Martí d"Empúries. 26. Sant Boi de Llobregat. 43 . C'astclnovo. 
5. Viladcmat. 27. Molins de Reí . 44. Nulcs. Menorca 
6. Torroella de Montgrí. 28. Pallejá. 61. Fornells. 
7. Sarria de Ter. 29. Sant Joan Despí. Valencia 

62. Cales Coves (Alayor). 
8. Gerona. 30. Odena. 45. Sagunto. 63 . Puerto de Mahón. 
9. Castell d' Aro. 31. Sant Pere de Ribes. 46. Valencia . 64. Favaritx . 

10. Sant Feliu de Guíxols. 32. Vilanova i La Geltrú . 47 . Guadasuar. 
33. Maians. 48. Tous. Ibiza 

Barcelona 34. Roca Roja. 49. Cu llera. 
50. Castelló de Rugat. 65 . Ibiza. 

1 l. Sant Poi del Mar. Tarragona 66. Playa d'en Bossa. 
12. Matará. 

35. Tarragona. Alicante 
67. Can Sorá. 

13. Alella. 
14. Teiá. 36. Constantí. 51. Denia. Formentera 
15. Vilassar. 37. Aseó. 52. Jávea. 
16. Tiana. 38. Horta de Sant Joan. 53. Cal pe. 

68. Espalmador. 

17. El Masnou. 
Lérida 54. Alicante. 

Murcia 18. Badalona. 55. Santa Pola. 
19. Barcelona. 39. Lérida. 56. Elche. 69. Cie:.ia. 
20. Palau de Plegamans. 40. Albesa. 57. Aspe. 70. U lea. 

• En el anterior volumen de AEspA (n.º 65, 1992, págs. 105-149) se omitió, debido a un error de edición. el siguiente 
listado de topónimos que acompañaba los mapas del artículo. 

Archivo Español de Arqueología, 66, 1993, págs. 324-329

(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Licencia Creative Commons Attribution (CC-by) España 3.0

http://aespa.revistas.csic.es/index.php/aespa




